
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
MMMAAANNNUUUAAALLL   DDDEEE   PPPRRROOOCCCEEEDDDIIIMMMIIIEEENNNTTTOOOSSS      

   
PPPAAARRRAAA   LLLAAA   IIINNNSSSCCCRRRIIIPPPCCCIIIÓÓÓNNN   EEENNN   EEELLL   RRREEEGGGIIISSSTTTRRROOO   NNNAAACCCIIIOOONNNAAALLL      

DDDEEE   EEEMMMPPPRRREEESSSAAASSS   YYY   EEENNNTTTIIIDDDAAADDDEEESSS   QQQUUUEEE   RRREEEAAALLLIIIZZZAAANNN      
AAACCCTTTIIIVVVIIIDDDAAADDDEEESSS   DDDEEE   IIINNNTTTEEERRRMMMEEEDDDIIIAAACCCIIIÓÓÓNNN   LLLAAABBBOOORRRAAALLL   

---      RRREEENNNEEEEEEIIILLL      ---   
   

NNNooovvviiieeemmmbbbrrreee...222000000999   
   
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Manual de Procedimientos para la Inscripción en el Registro Nacional de  
Empresas y Entidades que realizan Actividades de Intermediación Laboral - RENEEIL 

_________________________________________________________________________________________ 

 
2

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
 
 
 
La Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, como órgano técnico normativo se encarga entre otras 
funciones de coordinar, regular y supervisar los sistemas de intermediación laboral. 
 
Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27626, el Decreto Supremo Nº 
003-2002-TR y sus modificatorias, las empresas y entidades que realicen actividades de 
intermediación laboral deben solicitar su inscripción en el Registro Nacional de Empresas y 
Entidades que realizan actividades de Intermediación Laboral - RENEEIL, el cual estará a 
cargo de la Autoridad de Trabajo y Promoción del Empleo de los Gobiernos Regionales a 
través de las Direcciones de Promoción del Empleo y Formación Profesional (DPEFP) y 
Zonas de Trabajo y Promoción del Empleo (ZTPE),  en cuya jurisdicción desarrollarán sus 
actividades. Asimismo, estas entidades deben poner en conocimiento de la Autoridad 
Administrativa de Trabajo de las Regiones la apertura de sucursales, oficinas, agencias o 
local de servicios. 
 
El presente Manual tiene por finalidad modificar y actualizar los formatos correspondientes, 
así como establecer los mecanismos básicos para el cumplimiento de los requisitos y la 
calificación adecuada de las actividades a ser autorizadas. Además, de aprobar los nuevos 
formatos que serán utilizados para la presentación de solicitudes, formatos estadísticos, 
modelos de Constancia de Inscripción en el Registro y notificaciones de toma de 
conocimiento de establecimientos anexos.  
 
Todos estos documentos forman parte integrante de la Directiva Nacional Nº 003-2009-
MTPE/3/11.2, y resultan de estricto cumplimiento y aplicación obligatoria por parte de las 
Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo a nivel nacional. 
 
 
 

DNPEFP-DPE 
Noviembre.2009 
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El Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan actividades de Intermediación 
Laboral (RENEEIL) está a cargo de la Autoridad de Trabajo y Promoción del Empleo de los 
Gobiernos Regionales a través de las Direcciones de Promoción del Empleo y Formación 
Profesional (DPEFP) y Zonas de Trabajo y Promoción del Empleo (ZTPE), en cuya 
jurisdicción las entidades desarrollarán sus actividades, tanto como sedes principales como 
con establecimientos anexos, en el cual tengan sus trabajadores destacados. 
 
 
I. GENERALIDADES DE LAS EMPRESAS: 
 

Características de las entidades: 
  

a. Entidad: Es aquella Empresa Especial de Servicios o Cooperativa de Trabajadores 
constituida como persona jurídica.  

 
Las Empresas Especiales de Servicios y Cooperativas de Trabajadores que cuenten 
con sedes principales deben encontrarse constituidas como personas jurídicas de 
acuerdo a la Ley General de Sociedades, cuyas modalidades son: Sociedad de 
Responsabilidad Limitada (S.R.Ltda.), Sociedad Anónima (S.A.) o Sociedad Anónima 
Cerrada (S.A.C) o la Ley General de Cooperativas en dos modalidades: 
Cooperativas de Trabajo Temporal y Cooperativas de Trabajo y Fomento del 
Empleo.  

 
b. Objeto exclusivo de intermediación laboral: Las entidades que deseen inscribirse 

en el registro, deben tener como objeto social, detallado en la escritura pública de 
constitución, la exclusividad de la prestación de servicios de intermediación laboral; 
no pudiendo realizar ninguna otra actividad que no sea los servicios con destaque de 
personal. 

 
c. Destaque del trabajador de manera efectiva a la empresa usuaria: El trabajador 

deberá encontrarse destacado en la usuaria, lugar donde deberá cumplir la jornada 
de trabajo a tiempo completo, y en la cual deberá gozar de los mismos derechos de 
los trabajadores de la empresa usuaria. 

 
d. Capital social: Las entidades deben acreditar un capital social suscrito y pagado no 

menor a cuarenta y cinco (45) UITs, al momento de la constitución, debiendo 
mantenerlo así durante la vigencia del registro. Las entidades que no cumplan con 
este requisito, deben acreditarlo a la fecha de presentación de la solicitud de 
inscripción en el RENEEIL.  
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II. GENERALIDADES DE LOS REGISTROS: 
 

A continuación, se señalan generalidades que resultan aplicables a las entidades que 
tengan sedes principales, así como a las sucursales, agencias, oficinas o locales de 
servicios. 
 
Las entidades luego de haber obtenido la Constancia de Inscripción en el RENEEIL 
podrán realizar diversas modificaciones; para lo cual deben tener presente lo siguiente: 
 
2.1 ENTIDADES QUE SOLICITAN MODIFICACIONES AL REGISTRO: 

 
Las entidades cuando hayan obtenido su Constancia de Inscripción en el RENEEIL, 
podrán comunicar los cambios respectivos dentro del año de vigencia de su 
registro; para lo cual se señala las siguientes comunicaciones: 

 
2.1.1  COMUNICACIÓN DE VARIACIÓN DE DOMICILIO: 

Cuando la entidad varíe su domicilio, debe cumplir con comunicar a la 
Autoridad Administrativa de Trabajo (AAT), a efectos de que éste tome 
conocimiento del nuevo domicilio; debiendo para tal efecto, presentar la 
solicitud respectiva, en forma de declaración jurada. 

 
Luego que la entidad ha cumplido con comunicar el cambio respectivo, la 
DPEFP o ZTPE procederá a modificar la Constancia de Inscripción en el 
Registro, otorgando una nueva Constancia, el cual debe mantener los 
mismos datos de primer registro, modificándose sólo el domicilio y la fecha 
de expedición del nuevo registro. 

 
 

2.1.2  COMUNICACIÓN DE RAZÓN SOCIAL: 
Si la entidad modifica la razón social, debe cumplir con comunicar a la AAT, 
a efectos de que éste tome conocimiento de la nueva razón social; debiendo 
para tal efecto, presentar la solicitud respectiva, en forma de declaración 
jurada. 
 
Luego que la entidad ha cumplido con comunicar el cambio respectivo, la 
DPEFP o ZTPE procederá a modificar la Constancia de Inscripción en el 
Registro, otorgando una nueva Constancia el cual debe mantener los 
mismos datos de primer registro, modificándose sólo la denominación social 
y la fecha de expedición del nuevo registro. 

 
 

2.1.3 COMUNICACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL: 
Si la entidad con fecha posterior a su registro, amplía o modifica el objeto 
social, debe cumplir con comunicar a la AAT, a efectos de que éste tome 
conocimiento de la modificación del objeto social; debiendo para tal efecto, 
presentar la solicitud respectiva, en forma de declaración jurada. 
 
Las nuevas actividades que se incorporen al objeto social, deberán 
corresponder exclusivamente a servicios de intermediación laboral. 
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Luego que la entidad ha cumplido con comunicar el cambio respectivo, la 
DPEFP o ZTPE procederá a modificar la Constancia de Inscripción en el 
Registro, otorgando una nueva Constancia el cual debe mantener los 
mismos datos de primer registro, modificándose sólo las actividades y la 
fecha de expedición del nuevo registro. 
 

 
2.2 ENTIDADES CON ESTABLECIMIENTOS ANEXOS: 

 
Se considera establecimientos anexos a aquellos locales, en los cuales las 
entidades operan en forma descentralizada, tales como: sucursales, agencias, 
oficinas o locales de servicios, las mismas que se encuentran declaradas en la 
SUNAT. 
 
2.2.1  APERTURA DE SUCURSALES: 

 
Las sucursales se caracterizan por ser establecimientos permanentes 
secundarios, en la medida en que mantienen un nivel de subordinación 
administrativa respecto de la principal. 
 
La sucursal de una entidad, debe estar constituida legalmente, mediante 
escritura pública. La inscripción de su sede debe ser realizada tanto en la 
partida registral del domicilio de la principal como en el registro del domicilio 
donde operará la sucursal. Esta inscripción se realiza por el solo mérito de la 
copia certificada del acuerdo o con los partes de la escritura de constitución 
de persona jurídica, si es que en el mismo acto constitutivo se acordó el 
establecimiento de la sucursal, instrumento que deberá ser revisado por la 
AAT encargada de la inscripción de la entidad. 

 
Las entidades que abran sucursales a nivel nacional deben presentar los 
documentos requeridos ante la AAT del lugar donde funcionarán como tales. 
 
 

2.2.2  SUCURSAL EN EL PERÚ DE UNA SOCIEDAD EXTRANJERA 
 
La sucursal de una sociedad constituida y con domicilio en el extranjero, se 
establece en el Perú por escritura pública inscrita en el Registro que debe 
contener cuando menos: El acuerdo de establecer la sucursal en el Perú, 
adoptado por el órgano social competente de la sociedad, que indique: el 
capital que se le asigna para el giro de sus actividades en el país; la 
declaración de que tales actividades están comprendidas dentro de su 
objeto social; el lugar del domicilio de la sucursal; la designación de por lo 
menos un representante legal permanente en el país; los poderes que le 
confiere; y su sometimiento a las leyes del Perú para responder por las 
obligaciones que contraiga la sucursal en el país. 
 

 
2.2.3 APERTURA DE AGENCIAS, OFICINAS, LOCALES DE SERVICIOS: 

 
Estos establecimientos no requieren de una formalidad legal para su 
funcionamiento. Para ello, la entidad inscribirá su establecimiento en la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) en el 
formato correspondiente. 
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Se tiene los siguientes tipos de establecimientos: 
 
a) AGENCIA (AG).- Establecimiento de la empresa que debe reportar sus 

operaciones a la sede principal de la cual depende. 
b) OFICINA (OF).- Establecimiento de la empresa donde se encuentra la 

mayor parte de la dirección de la misma. 
c) LOCAL DE SERVICIOS (LO).- Establecimiento de la empresa donde 

ésta lleva a cabo sus servicios. 
 
 

2.3  RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO: 
 

El registro que autoriza la prestación del servicio de intermediación laboral, es 
otorgado por un período de un (1) año, debiendo las entidades presentar la solicitud 
de renovación dentro de los treinta (30) días naturales previos al vencimiento de su 
registro, a la que se le deberán acompañar los requisitos respectivos. 
 
Luego, de haber cumplido con presentar estos documentos, las DPEFP o ZTPE 
procederán a otorgar la Constancia de Inscripción en el Registro respectivo, 
consignando como fecha de inicio el día inmediato posterior al término de la 
vigencia de la anterior, el mismo que caducará un día antes. 

 
 
III.  DE LA CALIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
 

A fin de calificar adecuadamente las actividades a ser autorizadas, se debe tener en 
cuenta lo siguiente: 
o Los servicios no deben formar parte de la actividad principal de la empresa. 
o No deben formar parte del proceso productivo. 
o Debe haber subordinación. 
o En los servicios temporales no se podrá intermediar cargos directivos y de gerencia. 
o Las entidades deben cumplir con los requisitos establecidos en la Ley, Reglamento, 

normas modificatorias y el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.  

o Tener en cuenta los parámetros de calificación y las disposiciones generales 
contenidas en la Directiva Nacional. 

o Tener en cuenta además, la clasificación de los códigos del CIIU – Clasificación 
Internacional Industrial Uniforme.  

 
 
IV. REQUISITOS SOLICITADOS 

 
La AAT competente de resolver las solicitudes de las entidades que requieren 
autorización para brindar servicios como entidades de intermediación laboral, deberán 
cumplir con la presentación de los siguientes requisitos de acuerdo a cada caso: 

 
4.1  ENTIDADES CON SEDES PRINCIPALES: 

 
Las entidades deben presentar una solicitud en forma de Declaración Jurada 
dirigida a la Dirección de Promoción del Empleo y Formación Profesional (DPEFP) 
o Zona de Trabajo y Promoción del Empleo (ZTPE) (VER ANEXOS 1, 2, 3, 4 y 5), 
adjuntando los siguientes documentos: 
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a) Copia literal de la partida electrónica certificada de la escritura de constitución y 

de sus modificaciones de ser el caso. 
b) Copia de la autorización expedida por la entidad competente (sólo para 

aquellas actividades que se encuentran de acuerdo a la relación del ANEXO 6. 
c) Declaración jurada simple y escrita (VER ANEXO 7) del domicilio actual de la 

sede principal de la entidad. En caso que la entidad cuente con otros 
establecimientos ubicados en zonas diferentes a su sede principal, debe indicar 
este hecho en la solicitud. 

d) Acreditar una capital social suscrito y pagado no menor a 45 UIT (VER ANEXO 
8), al momento de su constitución.  Si al momento de su constitución la entidad 
no cumpliera con acreditar este monto de capital social, deberá acreditarlo a la 
fecha en que presenta la solicitud de inscripción en el Registro, debiendo 
mantenerlo así durante su vigencia. 

e) Copia del documento de identidad del representante legal de la entidad 
(verificar con el Testimonio). 

f) Declaración jurada (VER ANEXO 9) respecto al centro de trabajo en donde se 
lleva la documentación laboral de los trabajadores.  

g) Constancia de pago de la Tasa correspondiente abonada en el Banco de la 
Nación. 

 
 

4.2  VARIACIÓN DE DOMICILIO: 
 

Las entidades que realicen la variación de su domicilio durante la vigencia de su 
registro, deben comunicarlo a la Autoridad Administrativa de Trabajo; debiendo 
para ello presentar una solicitud según formato (VER ANEXO 10), dirigida a la 
DPEFP o ZTPE, adjuntando: 

 
a) Declaración jurada simple y escrita del domicilio actual de la entidad. 

 
 

4.3   VARIACIÓN DE RAZÓN SOCIAL: 
 

Si la entidad modifica su razón social durante la vigencia de su registro, debe 
presentar una solicitud según formato (VER ANEXO 11), dirigida a la DPEFP o 
ZTPE, adjuntando los siguientes documentos: 

 
a) Copia literal de la partida electrónica de la escritura de cambio de razón social. 
b) Copia de la autorización expedida por la entidad competente con la nueva 

razón social. 
 
 

4.4   AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL: 
 

Si la entidad realiza la ampliación de su objeto social, durante el año de vigencia 
del registro, debe comunicarlo a la Autoridad Administrativa de Trabajo, 
presentando una solicitud según formato (VER ANEXO 12) dirigida a la DPEFP o 
ZTPE, adjuntando los siguientes documentos: 

 
a) Copia literal de la partida electrónica de la escritura de ampliación o 

modificación del objeto social. 
b) Las entidades que soliciten la ampliación del registro para realizar servicios 

complementarios, que requieran de la autorización de otro Sector, deberán 
presentar copia de la autorización expedida por el Sector competente (VER 
ANEXO 6). 
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4.5 APERTURA DE SUCURSALES, OFICINAS, AGENCIAS O LOCALES DE 
SERVICIOS: 

 
Para el caso de estos establecimientos, se presentan dos modalidades: 
a) Si la entidad cuenta con establecimientos anexos al momento de solicitar 

su registro.-   
Cuando la entidad destaque trabajadores a zonas diferentes a la sede principal, 
debe comunicar a la Autoridad de Trabajo, en la misma solicitud de registro de 
la sede principal según formato (VER ANEXO 5), adjuntado además de los 
requisitos establecidos para sedes principales, los siguientes documentos: 
− Las entidades que soliciten la ampliación del registro para realizar servicios 

complementarios, que requieran de la autorización de otro Sector, deben 
presentar copia de la resolución del Sector competente (VER ANEXO 6). 

− Declaración jurada simple y escrita donde debe indicar los domicilios de los 
establecimientos anexos, indicando Distrito, Provincia y Departamento. 

− En el caso de sucursales: Copia literal de la partida electrónica de la 
escritura de constitución de creación de sucursal inscrita en la Oficina 
Registral del lugar donde se abrirá la sucursal. 

− Constancia de pago de la tasa correspondiente, abonada en el Banco de la 
Nación. 

 
 

b) Si la entidad con posterioridad a su registro abre nuevos 
establecimientos anexos.-  
Cuando la entidad destaque trabajadores a zonas diferentes a la sede principal 
y este hecho se produzca después de haber obtenido la Constancia de 
Inscripción respectiva, debe comunicar a la Autoridad de Trabajo, presentando 
una solicitud según formato (VER ANEXO 13), adjuntado los siguientes 
documentos: 
− Las entidades que soliciten la ampliación del registro para realizar servicios 

complementarios, que requieran de la autorización de otro Sector, deben 
presentar copia de la resolución del Sector competente (VER ANEXO 6), 
dicha autorización debe presentarse por cada uno de los establecimientos 
anexos en los cuales se encuentren los trabajadores destacados. 

− Declaración jurada simple y escrita donde debe indicar los domicilios de los 
establecimientos anexos, indicando Distrito, Provincia y Departamento. 

− En el caso de sucursales: Copia literal de la partida electrónica de la 
escritura de constitución de creación de sucursal inscrita en la Oficina 
Registral del lugar donde se abrirá la sucursal. 

− Constancia de pago de la tasa correspondiente, abonada en el Banco de la 
Nación. 

 
 

4.6 TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA APERTURA DE SUCURSALES, OFICINAS, 
AGENCIAS O LOCAL DE SERVICIOS: 

 
Cuando la entidad abra nuevos establecimientos anexos, con fecha posterior a su 
registro, presentará una solicitud (VER ANEXO 14) dirigida a la DPEFP o ZTPE, 
adjuntado: 
 

− Copia de la Constancia de Inscripción de la sede principal. 
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4.7  RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO: 
 

Las entidades podrán solicitar la renovación de la inscripción en el registro, dentro 
de los treinta (30) días anteriores a su caducidad; y a fin de poder continuar 
operando deben presentar una solicitud de renovación según formato (VER 
ANEXO 15), la que debe estar dirigida a la DPEFP o ZTPE, debiendo adjuntar lo 
siguiente: 

 
a) Declaración jurada (VER ANEXO 16). 
b) Copia de la resolución de autorización del Sector correspondiente vigente.  

Dicha resolución, debe ser tanto de la sede principal como de cada uno de los 
establecimientos anexos, si lo tuviere. 

c) Declaración jurada simple y escrita de domicilio actual de la entidad y de cada 
establecimiento anexo, de ser el caso. 

d) Constancia de pago de la tasa correspondiente, abonada en el Banco de la 
Nación. 

 
 

4.8   PRESENTACIÓN DE CONTRATOS: 
 

4.8.1 CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS CELEBRADOS CON LAS 
EMPRESAS USUARIAS: 

 
Cuando las entidades hayan obtenido la Constancia de Inscripción en el 
RENEEIL que le autorice sus operaciones, podrán celebrar contratos de 
locación de servicios con las empresas usuarias a las que brindará los 
servicios de intermediación laboral.  Para este efecto, deben presentar una 
solicitud según formato (VER ANEXO 17) dirigida a la DPEFP o ZTPE, 
debiendo adjuntar los siguientes requisitos: 

 
a) Copia del contrato(s) suscrito(s) con la(s) usuaria(s) por duplicado. 
b) Formato de la Hoja Informativa (VER ANEXO 18). 

 
 

4.8.2 CONTRATOS DE TRABAJO DE LOS TRABAJADORES DESTACADOS: 
 

Una vez cumplida con la presentación de los contratos de locación de 
servicios con las empresas usuarias, las entidades deben presentar a la 
Autoridad de Trabajo los contratos de trabajo celebrados entre la entidad y 
el trabajador destacado.  

 
Para ello, deben presentar una solicitud dirigida a la Sub Dirección de 
Registros Generales o dependencia que haga sus veces, a la que debe 
adjuntar los siguientes requisitos: 

 
a) Sólo para Lima: Ingresar información en el “Sistema de Contratos y 

Convenios de Modalidades Formativas Laborales”, ubicado en el portal 
web del MTPE, utilizando su clave SOL entregada por la SUNAT, y digitar 
los datos de los contratos, dentro de los quince (15) días naturales de 
suscrito el contrato, adjuntando: 
- Archivo del contrato escaneado, en formato PDF, previa firma entre el 

empleador y el trabajador. 
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- Copia de la Constancia de Inscripción en el registro como empresa y 
entidad que realiza actividad de intermediación laboral escaneado en 
formato PDF. 

- Datos del comprobante de pago de la tasa correspondiente, abonada 
en el Banco de la Nación. 

 
b) Para Regiones: Debe presentar la siguiente documentación: 

- Copia de la Constancia de Inscripción en el registro como empresa y 
entidad que realiza actividad de intermediación laboral.  

- Tres (3) copias del contrato celebrado con el trabajador sea 
indeterminado o sujeto a modalidad. 

- Formato de la Hoja Informativa (VER ANEXO 19). 
 
 

4.8.3 NÓMINA DE TRABAJADORES DE LAS COOPERATIVAS  
 

Una vez cumplida con la presentación de los contratos de locación de 
servicios con las empresas usuarias, las Cooperativas deberán presentar a 
la Autoridad de Trabajo una solicitud (VER ANEXO 20) dirigida a la DPEFP 
o ZTPE, de las sedes principales como de cada establecimiento anexo, 
adjuntado: 

 
a)  Nómina de trabajadores destacados a las empresas usuarias, precisando 

plazo de destaque según formato (VER ANEXO 21). 
 
 

4.9. PRESENTACIÓN DE ESTADÍSTICA TRIMESTRAL: 
 

Una vez cumplida con la presentación de los contratos de locación de servicios 
con las empresas usuarias y los contratos con trabajadores o nómina de 
trabajadores respectivamente, las entidades deben presentar ante la Autoridad de 
Trabajo la Información Estadística Trimestral.  
 
Para ello, deben cumplir con presentar el formato correspondiente (VER ANEXO 
22).  El plazo de presentación, es dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de 
los meses de abril, julio, octubre y enero.   

 
 

4.10. PRESENTACIÓN DE CARTA FIANZA: 
 

Una vez que las entidades suscriban el contrato de locación de servicios con las 
empresas usuarias, deben presentar ante la Autoridad de Trabajo una solicitud 
(VER ANEXO 23) adjuntando lo siguiente: 
a) Original de la carta fianza otorgada por una entidad bancaria o financiera a 

favor de los trabajadores destacados. 
b) Declaración jurada, según formato (VER ANEXO 24) respecto al monto de la 

presentación de la carta fianza. 
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4.10.1  DEVOLUCIÓN DE LA CARTA FIANZA: 
 

La devolución de la carta fianza individual, procederá si es que al 
vencimiento de la misma, no existiera demanda laboral presentada por 
los trabajadores ante sede jurisdiccional. 

 
La devolución de la carta fianza global, procederá si es que al 
vencimiento de la misma y luego de transcurrido treinta (30) días de la 
conclusión de las actividades no existiera demanda laboral presentada 
por los trabajadores ante sede jurisdiccional.  
 
Para ello, las entidades deben presentar una declaración jurada según 
formato (VER ANEXO 25) donde manifieste que no tiene ninguna 
demanda judicial en su contra por incumplimientos laborales. 

 
Las DPEFP o ZTPE a fin de hacer entrega a las entidades, deben hacer 
un Acta de Entrega de Carta Fianza (VER ANEXO 26), la misma que 
debe ser archivada en el expediente de registro. 
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ANEXOS 
   

MMMAAANNNUUUAAALLL   DDDEEE   PPPRRROOOCCCEEEDDDIIIMMMIIIEEENNNTTTOOOSSS      
PPPAAARRRAAA   LLLAAA   IIINNNSSSCCCRRRIIIPPPCCCIIIÓÓÓNNN   EEENNN   EEELLL   RRREEEGGGIIISSSTTTRRROOO   NNNAAACCCIIIOOONNNAAALLL   DDDEEE      

EEEMMMPPPRRREEESSSAAASSS   YYY   EEENNNTTTIIIDDDAAADDDEEESSS   QQQUUUEEE   RRREEEAAALLLIIIZZZAAANNN   AAACCCTTTIIIVVVIIIDDDAAADDDEEESSS   DDDEEE   
IIINNNTTTEEERRRMMMEEEDDDIIIAAACCCIIIÓÓÓNNN   LLLAAABBBOOORRRAAALLL   

   
222000000999   
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SOLICITO:  Inscripción en el Registro Nacional de Empresas y  
Entidades de Intermediación Laboral – Empresa de 
Servicios Temporales 

 
Señor (a): 
Director (a) de Promoción del Empleo y Formación Profesional / Jefe Zonal de Trabajo y P.E. 

 
........................................................................................................., con RUC Nº  ........................, con  
                               (Denominación o razón social) 
domicilio en ................................................................... Teléfono ...................... , email ………………. 

(indicar domicilio de la sede principal)  
debidamente representada por .................................................................., en su calidad de 
......................................................,  identificado con  DNI Nº ....................   ante usted, me presento 
y digo: 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9º, 13º, 14º y 16º de la Ley Nº 27626, Ley que 
regula la actividad de las empresas especiales de servicios y de las cooperativas de trabajadores, 
SOLICITO LA INSCRIPCIÓN en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan 
actividades de Intermediación Laboral, como  EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES, en la que 
se destacará personal bajo modalidad de contratación: ocasional y suplencia, no excediendo al 20% 
del total de trabajadores de la empresa usuaria. 
 
POR  LO TANTO: 
 
A Ud. Señor(a) Director(a) solicito acceder a mi solicitud por ser de justicia.  Asimismo, declaro que 
los datos consignados y documentos presentados expresan la verdad de acuerdo a lo regulado por 
la Ley Nº 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General”. 
 
Adjunto a la presente: 
1. Copia literal de la partida electrónica certificada de la escritura de constitución y sus 

modificaciones, en la que se acredita tener un capital suscrito y pagado de 45 UIT. 
2. Copia de la autorización expedida por la entidad competente. 
3. Declaración jurada simple y escrita de domicilio, correspondiente(s) al domicilio(s) de la entidad y 

sus establecimientos anexos. 
4. Copia del Documento de Identidad del representante legal de la entidad. 
5. Declaración jurada del centro de trabajo en donde se lleva la documentación laboral vinculada 

con los trabajadores. 
6. Constancia de pago de la tasa correspondiente. 
           
 
    ......., .......... de ................................de 20....... 
 
 
 
 

_____________________________ 
 FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 1  MODELO DE SOLICITUD PARA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO COMO 
EMPRESA ESPECIAL DE SERVICIOS – SERVICIOS TEMPORALES 
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SOLICITO:  Inscripción en el Registro Nacional de 

Empresas y  Entidades de Intermediación 
Laboral – Empresa de Servicios 
Complementarios/Especializados 

Señor (a): 
Director (a) de Promoción del Empleo y Formación Profesional / Jefe Zonal de Trabajo y P.E. 

 
........................................................................................................., con RUC Nº  ........................, con  
                               (Denominación o razón social) 
domicilio en ................................................................... Teléfono ...................... , email ………………. 

(indicar domicilio de la sede principal)  
debidamente representada por .................................................................., en su calidad de Gerente 
General,  identificado con  DNI Nº ....................   ante usted, me presento y digo: 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9º, 13º, 14º y 16º de la Ley Nº 27626, Ley que 
regula la actividad de las empresas especiales de servicios y de las cooperativas de trabajadores, 
SOLICITO LA INSCRIPCIÓN en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan 
actividades de Intermediación Laboral, como  EMPRESA DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS / 
ESPECIALIZADOS, en las actividades de: ……………..............................................… 
                                                           (Indicar en forma detallada las actividades a desarrollar)   

 
 
POR  LO TANTO: 
 
A Ud. Señor(a) Director(a) solicito acceder a mi solicitud por ser de justicia.  Asimismo, declaro que 
los datos consignados y documentos presentados expresan la verdad de acuerdo a lo regulado por 
la Ley Nº 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General”. 
 
Adjunto a la presente: 
1. Copia literal de la partida electrónica certificada de la escritura de constitución y sus 

modificaciones, en la que se acredita tener un capital suscrito y pagado de 45 UIT. 
2. Copia de la autorización expedida por la entidad competente. 
3. Declaración jurada simple y escrita de domicilio, correspondiente(s) al domicilio(s) de la entidad y 

sus establecimientos anexos. 
4. Copia del Documento de Identidad del representante legal de la entidad. 
5. Declaración jurada del centro de trabajo en donde se lleva la documentación laboral vinculada 

con los trabajadores. 
6. Constancia de pago de la tasa correspondiente. 
 
 
 
......., .......... de ................................de 20....... 
 
 
 

____________________________ 
 FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 2  MODELO DE SOLICITUD PARA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO COMO 
EMPRESA ESPECIAL DE SERVICIOS – SERVICIOS COMPLEMENTARIOS  
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SOLICITO: Inscripción en el Registro Nacional de 
Empresas y Entidades de Intermediación 
Laboral – Cooperativa de Trabajo 
Temporal 

 
Señor (a): 
Director (a) de Promoción del Empleo y Formación Profesional / Jefe Zonal de Trabajo y P.E. 

 
........................................................................................................., con RUC Nº  ........................, con  
                               (Denominación o razón social) 
domicilio en ................................................................... Teléfono ...................... , email ………………. 

(indicar domicilio de la sede principal)  
debidamente representada por .................................................................., en su calidad de Gerente 
General,  identificado con  DNI Nº ....................   ante usted, me presento y digo: 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9º,13º, 14º y 16º de la Ley Nº 27626, Ley que 
regula la actividad de las empresas especiales de servicios y de las cooperativas de trabajadores, 
SOLICITO LA INSCRIPCIÓN en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan 
actividades de Intermediación Laboral,  como  COOPERATIVA DE TRABAJO TEMPORAL, en la 
que la cooperativa destacará personal bajo modalidad de contratación: ocasional y suplencia, no 
excediendo al 20% del total de trabajadores de la empresa usuaria. 
 
POR  LO TANTO: 
 
A Ud. Señor(a) Director(a) solicito acceder a mi solicitud por ser de justicia.  Asimismo, declaro que 
los datos consignados y documentos presentados expresan la verdad de acuerdo a lo regulado por 
la Ley Nº 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General”. 
 
Adjunto a la presente: 
1. Copia literal de la partida electrónica certificada de la escritura de constitución y sus 

modificaciones, en la que se acredita tener un capital suscrito y pagado de 45 UIT. 
2. Copia de la autorización expedida por la entidad competente. 
3. Declaración jurada simple y escrita de domicilio, correspondiente(s) al domicilio(s) de la entidad y 

sus establecimientos anexos. 
4. Copia del Documento de Identidad del representante legal de la entidad. 
5. Declaración jurada del centro de trabajo en donde se lleva la documentación laboral vinculada 

con los trabajadores. 
6. Constancia de pago de la tasa correspondiente. 
 
 
................., ............ de ................................de 20....... 
 
 
 
 

______________________________ 
 FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 3  MODELO DE SOLICITUD PARA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO COMO 
COOPERATIVA DE TRABAJADORES – COOPERATIVA DE TRABAJO 
TEMPORAL 


